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1 o AA TR ESCRTTURA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

NOTARIA 4 ( AA eN 
VIGESIMA PRIMERA 2 O | ES! Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COM 

| A 
3 4 A, A e ¿y ÑIA VENTAS DE FERRETERIA 1 SERVI 

4 a GTOS ASOCTADOS VEFERSA C. LTDA, - 

DEL CANTON 5 CUANTIA: S/, 600,.000,= = = == = 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS NM, $ En la ciudad de (Guayaquil, capi- 

DIAZ CASQUETE 7 tal de la Provincia del Guayas, Revública del Ecuador, hoy día 

s Jueves diecinueve de Noviembre de Mi1 Novecientos Ochenta 1 sie 

o te, ante mf, aboszado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Pri 

10 mero de este Cantón, comparece la “Somoañía VENTAS DE FERRETERIA 

1 T SERVICIOS ASOCTADOS VEFERSA C, TTDA., debidamente revresenta- 

O > da onr su FARERENTE 1 Revresentente T.eral, señor JOSE ALBERTO TICA 

O -13 ZA ROMERO, de estado civil Soltero y de Profesión Comerciante.- 

-. 146 El ecompareciente es mavor de edad, Ecuatoriano y domiciliado en 

a as esta ciudad de Suayaquil, y en consecuencia, hábil vara obligar 

"ee 16 se 1 contrater a aquien de concsaerlo dov fé, Bien instruido so-- 

bre la naturaleza i resultadns de esta Escritura Pública de Au- 

    

   

del Canital i Refnrma del Estatuto, a la que procede como 

vda indicado i enn amplia 1 entera libertad, para su otorga-- 

ento me presenta la minuta del siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: 

26 nelebración de esta Eseritura Pública, la Compañía VENTA DE FE- 

27 RREITERTÁ 1 SARVTCIOS ASOCTADOS VEFERSA C. LTDA., renresentada - 

28 nor su FSERNNTRE 1 Representante Legal señor JOSE ALBERTO ICAZA -
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13 

14 
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19 

24 

27 

ROMERO, auien lJecitima su personería con la covia auténtica de 

su nomhramiento leralmerte inscrito, y además, autorizado por - 

la Junta General Extranriinaria de Socios celebrada el treinta 

de Mavo de M11 Noavecientos Ochenta i siete.- SEGUNDA: ANTECEDEN 

TES.- Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigé 

simo Primero de Guavaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el día. 

Veinte de Noviembre de Mil Noverientos Ochenta i Cinco, e ins- 

crita en el Reristro Mercantil de este Cantón el Nueve de Diciem 

bre del mismo año, se constituyó la Compañfa.- Mediante Escritu- 

ra Pública autorizada por el Notario Visésimo Primero de Guaya- 

quil, abogado Marcos Díaz Casqauete el Veintiocho de Octubre de- 

Mil Novecientos Ochenta 1 Seis, e inscrita en el Remistro Mercan 

til de este Cantón el Dnce de Noviembre del mismo año, la Compa- 

ñfa ambl1ió su obietn Sorial y comn consecuencia de esta Resolu- 

ción, Reformó el Estatuto en su artículo tercero referente al - 

objeto Sncial.- La Junta General Extraordinaria de Socios, en - 

reunión celebrada el treinta de Mavo de 441 Novecientos Ochenta 

v siete, con votación “unánime del Capital Social, resolvió, au- 

mentar el Cavital Snacial, reformar el Estatuto y autorizar a su 

Gerente i Renresentante Lezal vara cue instrumente tales resolu 

cinnes.- TERCERA: DECTI.ARACTONES.- Con los antecedentes exvuestos 

vo, JOSE ALBERTO ICAZA ROMERO en mí calidad de GERENTE de la Com 

vañía VENTAS DE PERRETERTA T SERVICTOS ASOCTADOS VEFERSA C.LTDA. 

v comn su Renresentante J.eral, debidamente autorizado voor la Jun 

ta General Extraordinasriz de Snocins en reunión celebrada el - - 

treinta de Mavo de Mi1 Novecientos Ochenta i siete, hago las si 

emiientes Jdeclaracinnes: a) El Canital de la Compañía se aumentó 

en Ta suma de SESO Tempo MTL, SNCRiES, medinnte la suscrinción de 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

VENTAS DE FERRETERIA TI SERVICIOS ASOCIADOS VEFERSA C._ | 3DA, 0003 

En Guayaquil, a treinta de Mayo de Mil Noveciéntos Ochenta” i 

siete, a las diez horas, en el local social de la Compañta: u- 

bicado en Dolores Sucre N. 806 (Barrio del Centenario), se reu 

nieron los socios de la Compañía señores: JAIME JAVIER SANCHEZ 
CAAMAÑO, en representación ne 40 participaciones; JOSE ALBERTO 

ICAZA ROMERO, en representación de 40 participaciones; y, AN= 

GEL ROBERTO PALACIOS MARIN, en representación de 20 participa 

ciones. Todas, izuales, acumulativas e indivisibles de UN MIL 

SUCRES cada una, cue representan la totalidad del Capital .So- 

cial de la Compañía de CIEN MIL SUCRES.- Presidió5 la Junta, su 

titular Sr. Jaime J, Sánchez Caamaño y actuó de Secretario, el 

Gerente Sr. Josá Icaza Romero quien en vista del libro de So- 

cios de la Compañía informa al Presidente que se encuentra =- 

reunida la totalidad del Capital Social de la Compaíla. El' - 

Presidente de la Junta informa a los presentes respecto del' = 

objsto de esta Junta, cual es el resolver “sobre el Aumentó = 
del Capitsl de la Compañífa i cualquier punto que se derive 'og' 

mo consecuencia Je las resoluciones que se adopten al respes- 

to. Pide asimismo, se pronuncien al respecto, recibiendo 'como 

respuesta unánime el “acuerdo i conformidad en celebrar esta - 

Junta 1 en el punto a tratarse, Inmediatamente procedió a ins 

talar la Juntas i declararla válidamente reunida, atento a : 19 

uesto en el Artículo 280 de la Ley de Cowpafilas, poniendo 

en ¿onsideración de la sala el punto a resolver. Al 'respecto- 

fiesta el Presidente, que es imperativo aumentar el Capi- 

tal/Social de la Compañía, por lo menos en la suma de SEIS» - 

CIENTOS MIL SUCRES, a fin de cumplir con expresas disposicio- 

nes contempladas en las últimas reformas a la Ley de Compañía 

ue prescribe la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES como capital- 

1mo para esta especie de Compafila, so pena de ser declara- 

edisuelta si hasta el 30 de Diciembre del año en curso no - 

B ¡¿Aublere inscrito en el Registro Mercantil la Resolución - 

que apruebe el aumento; que de aprobarse el aumento del Capi- 

al es necesario reformar el Artículo Quinto del Estatuto, en- 

lo referente al nuevo monto del Capital Social; y, conceder - 

la respectiva autorización al Representante Lesal de la Compa 

fla a fin de que comparezca alotorzamiento de la Correspondien 

te Escritura en la que se instrumenten las resoluciones que se 

adopten. Luezo de breves deliberaciones, por votación unánime, 

la Junta General de Socios, RESOLVIO: 1.- Aumentar el Capítal 

Social de la Compañía en la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES,me 

diente la suspripción de Seiscientas participaciones de UN MIL 

sucres cada una; 2.- Las Seiscientas nuevas participaciones en 

que se divide el presente aumento de Capital Social, serán sus
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critas por los actuales Socios de la Compañía en proporción al 

nímero de participaciones que tienen en el Capital Social;-3.- 

Que las nuevas participaciones sean pagadas por Compensación - 

de créditos, que los Administradores de la Compañía mantieneñh- 

con la Sociedad en un monto superior'al aumento. acordado, y -» 

del cual se tomarán los siguientes valores:3 CUATROCIENTOS OCHEN 

TA MIL SUCRES pará pagar las DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIO= 

NES suseritas por los Socios señores JAIME JAVIER SANCHTZ CAA 

MAÑO y JOSE ALBERTO ICAZA ROMERO, propietarios del Crédito con 

la Compañía, quienes a su vez ceden a favor “del: Sefíior ANGEL RO 

BERTO PALACIOS MARIN, la suma de CIENTO VEINTE ¡MIL SUCRES a fin 

de que pague las CIENTO VEINTE PARTIOIPACIONES que ha suscrito, 

gunas equivalentes al cien por ciento del valor. de cada una de 

las participaciones suscritas; 4.- Reformar el Artículo Quinto . 

del Estatuto, por lo que, en el futuro dirás ARTICULO QUINBO, - 

El Capital Social de la Compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES 

dividido en SEPFECIENTOS PARTICIPACIONES iguales acumulativas e 

indivisibles de UN MIL SUCRES scada una, La Compeñífa entregará 

a cada Socio un Certificsdo de Aportación, numerado 1 suscrito 

por el Presidente i Gerente de la Compañía en. el que constará- 

necesariamente su carácter de no negociable 1 el nmero de par 

ticipaciones que por su aporte Ye corresponden.- :5.- Ratificar 

las entregas de dinero realizada por los 'Admindstradores dex- 

la Compañla, por ser sin intereses 1 haber resultado de positi 

vo beneficio para la marcha de los negocios, De ígual manera - Do 

ratifican la suscripción de las nuevas participaciones que han ; 

efectuado los Administradores de la Compañía 1 el Pago de 1as- 

mismas i cumolir en esta forma con lo dispuesto en la Doctrin 

126 de la Superintendencia de Compañfas; y, 6.- Autorizar el - 

Gerente i Representante Lega1 de la Compañía para que -comparezy. 

ca al otorgamiento de la Escritura en que se instrumenten s3-- 
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Jaime J, TEhchez Caañaño 
SOCIO- PRESIDENTE 

E, 
«No o 

tas resoluciones.- Por no haber otro asunto que tratar,i la Pre o 

sidencia eoncede un momento prudencial de receso para la redac sta $5 

ción del Acta. Reinstalada la” Junta con los mismos asistentes-| | 3 a 

que la integraron, se procedió a su lectura, habiendo sido a-- G So 

probada por unanimidad de votos 1 sin modificaciones, razón - S P 

por la que la firman todos los asistentes, clusurándose la Jun Q wo E 

ta a las once horas i veinticinco mimtos. —7— TT, . o E 
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mu 0 de Die 
Sevnr 

JOGE A. ICAZA ROMSRO 

Cirvdar y 

La gis qe nsuderaciones +. 
1 Co, o 

  

capio = con participa w a usted, que la primer juntar 

FERSIIVERNIA TI SERVICIOS AS 

i clehrada on esta fecha, cas siqnó a usted parate 

REGA pu a como tifa, por un periodo de ELNCO* AÑOS. 

  

  de La Cerpañía VENTAS DN 

, ie 

idad con el Artículo Décimo Octava de los Estatutos socia- » 

do las atribuciones ahía constantos, ejercerá usted la ¿RE 
. - o - me 

: LEGAL IUNECIAL I EXTRAJUDICIAL “de la Compañia, sin más>, 
Liltaciom.s sue lis establecidas en cl artículo Vic Úcimo de ser 

A ' 
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ales de WNT.S LE POREITURTA 7. BERVICTOS! ASoCU 
PDA, corctan en la Escri tura Pública otorgada anté es 

co cEario Visásiino Prelmero del Cantón Gusyaruil, Abogriéo Marcos Diaz CáS : 
merece día 20) - Nheienbre de 1,985, aprobados modi: nun resolución, 
y Gi momo 20478, pxpedida por el Intendente de Compañías de Guay 4 

0 quid, 11 22 de Vovirimre de 1.085, e inserita en el Rernistro: Merca e 
0 til del Cartón Guayammil, el 9 de Diciembre de 1,985, 

vr ESA o 

es E 

Al teliciteor a usted por esta desianación, solo me resta pedirle: gu 
alocaleo delo presente, firme en señal de aceptación. . " 

y 
O ct” A 
A 
A? * 

      

     

    

     

    
   

. ¿ e 
. 2 ma ne 

e A 
» : : Jas A che . ee Arno 

COPE A de IAARARA GURTO CURE 

LPAO Du PERREMTERIA 1 GLAVICIOS An o 
ZÓÉZADOS VEPERSA C.LIDA. jad 

    

      

   

      

   

          

   

  

    

   

  

AZON: Acepto en esta fecha: la desianación. de: GERE 
VENTAS DE FERRETERIA 1 SERVICIOS ASOCIADOS VER ERSA: 
yaauil, 10 de o nl. 183 .- , no 
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Jose A, A ZA Romezo. e e 
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at inscrito ste honbrumiinto de fojos 48.596 a 48.597, -n 

14.231 del Registro Mercantil y anotado he jo el nómera 15.777 
Resertorio .«- pnrchlvóndose los certificados de legtstro yo 

ner Guny 
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   1 SEISCIENTAS nuevas participaciones iguales, acumylativas e,ingil, 0 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 visibles de UN MIL SUCRES cada una; b) Las nuevas participacio , 

5 3 nes fueron suscritas por los socios de la Compañía en proporción 
pa 

4 al número de participaciones que cada uno, tiene en el Capital So, 

PO s cial de la Compañía; c) El pago por la suscripción de las nuevas, 

Mb. MARCOS NS participaciones se efectuó por Comvensación de Créditos que la- 

DIAZ CASQUETE — * - . o UN o 
7 Compañía tiene con los Administradores en el cien por ciento - 

És del valor de cada una de las participaciones suscritas; -d) Refor, | 

9 mado el Estatuto Social en su artículo QUINTO referente al Capi 

10 

4 

tal; y e) Los suscriptores del aumento del Capital son todos de 

11. Nacionalidad Ecuatoriana, y que fuí debidamente autorizado para 

12 elevar a Escritura Pública las Resoluciones adoptadas en la Jun ; - 

0
0
 

13 ta antes referida, todo, en la forma í con el texto que consta- ta 

14 en el Acta de Junta General del Treinta de Mayo de Mil Novecien boo] 

1i5 tos Ochenta i siete y que se insertará en esta Escritura como - 
o. 

16 documento habilitante,       
DOCUMENTOS HABILITANTES.- inserte usted, 

novecientos sesenta i siete. HASTA AQUI LA MINUTA, que el compa dx 

25 reciente la aprueba, y vó, El NOtario, la elevo a Escritura Pú- qe 

25 blica para que surta los efectos legales consiguientes. LEIDA - 

21 

28 
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27 

28 

tancia de lo cual, se afirma ratifica i firma nidad de acto 

conmigo El Notario, de todo lo cual doy fé, 

D. VENTAS DE FERRETERIA I SERVICIOS ASOCTADOS VEFERSA C. LTDA. 
R. DU. C. + 099 078703 4001 

AA 
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f) José Alerta a Romero 

Cd. Tdent. N9-06657507 

Cont.Trib, 4 801565 

Cert.Vot. 4 0D0183 - 141 
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Se otorgó ante mii, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de - 

su otorgamiento.- 

Abog. MÁRCOS DIAZ ETE 

Notario Vigéctmo Primero 

Cantón Guayaquil 

     



REPUBLICA — DEL ECUADOR LU US NA 08 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el Diario "La Razón" en su edición 

correspondiente al día lunes trece de fabrero de míl 

novacientos ochenta y nueve (Año-N%7.051) se ha publi 

cado el extracto de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatetos de la compañía de res 

ponsabilidad limitada denominada VENTAS DE FERRETERIA 

Y SERVIEEOS ASOCIADOS VEFERSA C. LTDA; con la razán de 

su aprobación .- Guagaquil, 22 de febrero de 1389. 

TER ricas Sab 
2. MS Ab. Miguel Martínez Dávalos 

s A 

2 SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

2) DE COMPAÑIAS OFICINA GIUYAQUIL
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NOTARIA z MIUIGENCia- En cumpremento a lo que disponen Jos articul 5 Tere ero y 
VIGESIMA PRIMERA 

, 

2 co Cginto ge da Pesolurión A añ cad O, cta la por 211 endente Ha 

— 
e - e - 

3 Compañias, el 26 08 Enero de 1566, se tomu note de la aprobació Ue 

4 tiene gicña resolución, al rardcen de la Maire dela Esertura Publica de 

DEL CANTON - o o o - 

GUAYAQUIL 5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA HPANIA YENTA 

; a aa AAA A ET CICTEDTA y ; Da atarnara anto 

Ab. Marcos N. DE FERRETERÍA Y SERVICIOS ASOCIADOS VEFERSA L. ¿(TOA otorgada ante 

Diaz Casquete se 

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ENTAS Lt 

CC EEORETERIA Y SERYICIOS S3DLIADOS WEFERSA E LTDA *, otorgado ante mi 

9 el 20 de Noviembre de 1985- buayaginl, veintisiete Febrera de mi 

10 apreciamos achenta y NUBE. 

0 n Abog. MARCÓS DIAZ CASQUETE 
0 Netarlo Visécimo Primera 

12 Cantén Gusyaquil 

. 13 

14 : 

, 15 : 
, - . ga cumplimiento de le erdenado 'en la 

1  Reselución núnere B8-2n2-1-00228, dictada el veinte i seis de Fuero de - 

mil novecientos ochenta i eche, per la Intendente de Compañlas de Guaya” 

quíl acargada, queda inscrita esta escritura pública la misma que con = 

1 tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de VENTAS DE FERRECE 

RIA Y SERVICIOS ASOCIADOS VEFERSA CeLTDA=, de fojas 19.934 a 1909424 Núm 

mero 5.583 del Registre Mercantil y anotada bajo el número 7.087 del Rew 

20 perterio.- Guayaquil, Mayo diez ií mueve de mil novecientes echenta i nue 

ve.- El Registrader Mercantil.- Enumendados lg.” Valeo 5.583.- Vil 

17 

19 

     

   

21 

22 

AR ANDRADE 
23 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, qu archivada una cofia auténtica de = 
24 

esta escritura pública en cumplimiento de le dispuesto en el Decreto 2733 

25 dictade el 22 de Agosto de 1.975, per el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial número 378 del 29 de Agosto de 1.975.» = 

Guayaquil, Mayo dies í nueve de mil novecientos ta i nueve.» El Regis 
26 

23 trader Mercantila» 

28 

Tí 
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- de míl novecientes echenta i nueve.» El Registrador Mercantil.» 

  

TIFICOs Que con fecha de hey, fue archivado el certificado de Auterización 

a la Cámara de Cemercio de Guayaquil de VENTAS DE FERRETERIA Y SERVICIOS ... 

ASOCIADOS VEFERSA C.LTDA..- Guayaquid, Mayo diez i nueve de mil novecien «- 

tos ochenta til. Enmendado: nevecientosy. 

Vale.» 

  

    

    

%. «ÉCPOR MiSuEL ALCIVAY 

CERPIFICO: Que con £ de hoy, se tomó neta de la escri ¿pura pública que 

autecede A foja 46.995 del Registre Mercantil de 1.985, y, 40.571 del - 

Registre Mercantil de 1.986, al margen de las ripciones respectivas.» 

Guayaquil, Mayo diez 3 

trador Mercantil. 
    

   

  

eve de mil novecientos ta i nueve.- El Regis 

o lic rara 

Y “6. MÉCIUE MiGueEs ALE 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, y de conformidad con do dispueste en el - 

Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y se mantendrá fijo on la 

sala de este Despache por el tiempo que dispone la Ley, bajo el número - 

691 un extracto de esta escritura pública. - Guayaquil, Mayo diez i nueve 

    
          REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagedo por este trabajo 
D-o     
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